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B. Diseño e implementación de un programa de adaptación que apoya el 
mantenimiento de los servicios ambientales en Chingaza, en los Andes. 
 
 
Objetivo: 
Desarrollo de un programa de adaptación al cambio climático, centrado en la 
reducción de la vulnerabilidad de Chingaza al cambio climático. 
 

 

Medidas de adaptación: 
 
1. La incorporación de información del CCG en la planificación y gestión de 
ecosistemas en Chingaza para el mantenimiento de servicios de los 
ecosistemas. 
2. Reducción de los impactos adversos en la regulación del agua en la cuenca 
del Río Blanco. 
3. Incorporar las cuestiones GCC en modelos de planificación del uso de la 
tierra (La Calera y Choachi). 
4. La adaptación de los agro-ecosistemas en la cuenca del Río Blanco. 

 

Principales Logros Componente B 
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Protocolos de monitoreo de los ciclos del 
carbono y el agua desarrollados e 
implementados en los ecosistemas de alta montaña. 
Incluyen variables ecológicas, hidrológicas ysocial. 

Red de monitoreo del Agua (8) y el 
carbono (8) instaladas y calibradas. 

Balance glaciar y proyecciones 
de recuperación en el 
Glaciar Conejeras(PNNNevados) 
y Cocuy (PNNCocuy) realizados. 

Hace 150 años  los 
glaciares en Colombia cubrí
an 380 Km2 y en la 
actualidad ± 48 Km2  
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PROJECT STATUS- COMPONENT  B Glacier retrieval in the Colombian 

Andes.  
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CONTEXTO NACIONAL 

 

A partir de 2.740 m.s.n.m. Alta Montaña. 

 

Å Cubre una extensión aproximada de 

4ô210.000 ha.  

Å Representa cerca del 3,7% de la 

superficie continental de Colombia.  
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Å La población total del territorio nacional es 

de 45ô508.205 hab., de los cuales 

26ô404.972 están ubicados o tienen 

injerencia sobre las zonas de alta 

montaña, es decir el 58% de la población 

colombiana.  
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Mapa 4. Áreas naturales protegidas en la alta montaña 

 

El 22,75% del área total de los parques nacionales se encuentra en alta montaña, siendo Puracé (98,34%), Los Nevados (98,23%), Las Hermosas (95,89%), el Nevado del Huila (90,73%) y la Isla de la Corota (3 ha), con el 100% del área en alta montaña, los de mayor porcentaje; Munchique (0,13%) y Cordillera de los Picachos (5,47%) son los parques con menor porcentaje en alta montaña (tabla 8). El 52% del área total de alta montaña se encuentra fuera de algún tipo de área protegida.  

 

Áreas Naturales Protegidas en la 
Alta Montaña 

 

 

El 52% del área total de alta montaña se 
encuentra fuera de alguna figura de 
protección.  
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El cambio que han tenido las coberturas 

hasta 2003 muestra el aumento 

exponencial del agroecosistema andino; el 

bosque andino ha disminuido al igual que la 

nieve; el páramo disminuyó en la década de 

1990, pero se presentó un leve aumento 

hacia el 2000, el cual pudo ser ocasionado 

por un proceso de paramización. 

Coberturas Área (ha) % de área  

Herbazales 1ô174.378 25,0 

Bosques naturales 1ô073.438 22,8 

Arbustales 875.257 18,6 

Pastos 652.681 13,9 

Áreas agrícolas heterogéneas 429.845 9,1 

Cultivos anuales o transitorios 270.967 5,8 

Vegetación secundaria 137.130 2,9 

Zonas desnudas 39.535 0,8 

Bosques plantados 14.999 0,3 

Aguas continentales naturales 14.408 0,3 

Glaciares y nieves 8.567 0,2 

Áreas urbanas 5.947 0,1 

Aguas continentales artificiales 4.674 0,1 

Áreas mayormente alteradas 1.105 0,0 

Cultivos semipermanentes y permanentes 70 0,0 

Total 4ô703.000 100 
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Impactos del Cambio Climático 

en la Alta Montaña  

Teniendo en cuenta los escenarios de 
cambio climático elaborados por el proyecto 
INAP- Componente A, se estima que:  

 

ÅLa precipitación para el periodo 2071ï2100 
disminuirá entre el 10 y el 30% en los 
escenarios optimista (A2) y pesimista (B2). 

 

ÅLa temperatura para el periodo 2071ï2100 
aumentará entre 2 y 4 ÁC en los escenarios 
optimista (A2) y pesimista (B2). 
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Gráfico:  Precipitación 2071ï2100 
 

Según un análisis realizado por el IDEAM 
con 600 estaciones para el país, usando la 
serie comprendida entre 1971 a 2000, se 
encontró para la lluvia una tendencia lineal 
negativa, la cual se traduce en una 
reducción de las precipitaciones en amplios 
sectores de la zona andina, sur de la región 
del Pacífico y piedemonte llanero de la 
Orinoquia.  
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Conocido con el nombre de ñCorredor de 

Conservación ChingazaïSumapazïCerros 

OrientalesïPáramo de Guerreroò, esta es una 

propuesta liderada por la Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá y Conservación 

Internacional. 

 

ÅEl aumento de la población de Bogotá y 

algunos municipios aledaños genera un fuerte 

incremento en la demanda de servicios 

ecosistémicos. 

 

ÅEl objetivo primordial del corredor es armonizar 

el uso del suelo, teniendo en cuenta la 

protección de zonas de importancia biológica 

para garantizar la oferta hídrica, mediante 

iniciativas de conservación y restauración de 

zonas degradadas.  

Figura. Corredor de Conservación ChingazaïSumapazï

Cerros OrientalesïPáramo de Guerrero 
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Å El macizo de Chingaza se encuentra 
ubicado a 70 km de Bogotá, alcanza un 
área de 132.797 ha aproximadamente 
y su páramo es el segundo más grande 
de Colombia con 76.000 ha, después 
del de Sumapaz.  

 

 

Å En este páramo se encuentra el 
sistema Chingaza, el cual abastece el 
agua para Bogotá, es decir para más 
de 8ô000.000 de habitantes. 

Figura. Macizo de Chingaza  
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Å La cuenca hidrográfica del Río Blanco 

tiene un área de 40.528 ha y hace 

parte del sistema hidrográfico del 

Orinoco. Esta influenciada muy 

marcadamente por el clima 

predominante de los llanos orientales 

y la amazonia, a pesar de 

encontrarse muy cerca de Bogotá.  

 

Å Parte de la cuenca se encuentra 

protegida por el Parque Nacional 

Natural Chingaza. 

 

Å Un gran porcentaje del agua de la 

cuenca hidrográfica de Río Blanco es 

utilizado por la EAAB para abastecer 

el acueducto de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

Figura 5. Cuenca de Río Blanco  

La identificación de coberturas de la tierra se 

hizo según la metodología Corine Land Cover 

adaptada para Colombia y se elaboró una 

nueva leyenda para la escala 1: 25.000 con 

énfasis en la sucesión ecológica del paisaje. 
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Coberturas de la Tierra de la cuenca del 

Río Blanco 
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Cambio de Cobertura 1950ï2010 

 

 

Para realizar el análisis del impacto por las 

actividades antrópicas y el cambio de las 

coberturas de la tierra en la cuenca de 

Río Blanco, se tuvo en cuenta el mapa 

de cambio de mayor extremo 1950ï

2010. 

Tipo cambio Área (ha) %  

Pérdida bosques 2.512 27 

Pérdida espacios naturales 2.554 27 

Ganancia bosques 2.696 28 

Ganancia espacios naturales 900 10 

Estable 799 8 

Total cambios 9.461 100 
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Principales Amenazas Sobre las Coberturas de la Tierra y Vulnerabilidad del 

Territorio en la Cuenca del Rio Blanco. 

Å Ampliación de la frontera agrícola.  Å Movimientos en masa. 
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Å Frecuencia de incendios. Å Minería 
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El análisis determina que el 86,38 % de la 

cuenca presenta una vulnerabilidad media de 

sus coberturas, distribuida de manera 

generalizada en toda su superficie; el 2,52% 

presenta una vulnerabilidad alta y el 11,09% 

vulnerabilidad baja; la mayor vulnerabilidad se 

observa en algunos paisajes del extremo 

suroccidental de la cuenca, donde predominan 

las coberturas de pastos y herbazales; la menor 

vulnerabilidad se encuentra en diversos 

sectores de la cuenca, por predominar allí las 

coberturas de paisajes agroforestales.  

Vulnerabilidad Global de la cuenca 

del Río Blanco 
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PROCESO DE REP EN LA 

CUENCA DEL RÍO BLANCO 

Marco Metodológico 
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Estructura Ecológica 

Territorial Adaptativa - 

EETA 

 
Con el fin de abordar los temas de adaptación al cambio 

climático en el contexto de los planes de ordenamiento 

territorial, se ha propuesto el concepto de la ñEETAò 

como marco para introducir aspectos de la infraestructura 

ecológica que tienen una dimensión espacial y que 

cumplen un rol fundamental en el suministro de los 

servicios ecosistémicos básicos priorizados por la 

sociedad. 

 

La EETA comprende una red de espacios geográficos, 

que apoyan los procesos ecológicos esenciales, para 

dirigir la adaptación más allá de la conservación de la 

diversidad biológica, con el fin de mantener la estructura y 

función de los ecosistemas. El principal objetivo de la 

EETA es mantener la integridad ecológica y la salud de 

los ecosistemas en el largo plazo[1].  

Å 
[1] Andrade, et ál. ñAdaptaci·n basada en ecosistemas. Experiencias de adaptación al 

cambio climático en ecosistemas de alta montaña en los Andes del norteò, en Franco-Vidal, et 

ál. Experiencias de adaptación al cambio climático en ecosistemas de montaña en los Andes 

del norte, WWF,MAVDT, IDEAM y Fundación Humedales, 2010.  
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Å Los procesos de conservación de ecosistemas o arreglos 
ecosistémicos deben tener como propósito el mantenimiento de los 
recursos naturales y bienes y servicios ambientales más 
susceptibles o vulnerables al cambio climático. 

 

Å Los objetos de conservación de la EETA son: los bosques alto 
andinos, el páramo, humedales de alta montaña y áreas de recarga 
de acuíferos, nacimientos y drenajes principales y secundarios. 

 

Å El propósito fundamental de los procesos de conservación asociados 
a la EETA es el mantenimiento del recurso hídrico, como 
fundamento para la conservación de la integridad ecológica del 
territorio y la oferta hídrica. 

 

Å Las alternativas para la adaptación al cambio climático están en 
función de cumplir el propósito fundamental, a través de procesos 
que den cuenta de los objetos de conservación y de alternativas de 
sustitución, reconversión, restauración y diversificación de sistemas 
productivos y en general el territorio, para lograr su adaptación al 
cambio climático.  

 

Å Un factor del ordenamiento del territorio es su relación con la cultura. 
Resulta pertinente tener en cuenta las diferentes representaciones 
culturales de los habitantes de la cuenca en relación con las 
coberturas de la tierra e hitos históricos de referentes espacio-
temporales.  

La EETA fue planteada teniendo en 
cuenta los siguientes 
lineamientos: 
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Se establecieron cuatro categorías de manejo en la 
ETTA: 

 

Å Mantenimiento: para la definición de esta 
categoría se tiene en cuenta las coberturas de 
la tierra con componente arbóreo (bosques y 
arbustales densos). 

 

Å Rondas y nacimientos: esta categoría hace 
referencia a las márgenes de todas las 
corrientes hídricas, se incluye el nacimiento y el 
cuerpo de agua. 

 

Å Asociada y de producción: está relacionada 
con las diferentes actividades productivas que 
realizan los habitantes de la cuenca, en 
especial cultivos y ganadería. 

 

Å Transición: esta categoría es transitoria, 
debido a que son coberturas que se encuentran 
en proceso de regeneración o restauración 
natural y pueden ser afectadas por la 
intervención antrópica. 

 

Para la definición y espacialización de 

los diferentes objetos de conservación 

en la ETTA se utilizó la información de 

coberturas de la tierra y cartografía 

básica. 
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EETA AREA (ha) % 

Asociada y Producción 19.207 47,4% 

Mantenimiento 16.471 40,6% 

Rondas y Nacimientos 2.015 5,0% 

Transición 2.870 7,1% 

TOTAL RÍO BLANCO 40.562 100% 
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Priorización de Áreas para 

la Restauración Ecológica 

Participativa 

Los criterios para la delimitación de las 

áreas para la restauración ecológica 

incluyeron:  

 

1. Las áreas por amenaza morfodinámica 

alta y por amenaza morfodinámica 

media. 

 

2. Las áreas en conflicto por sobreuso, 

con base en el análisis de conflictos de 

uso del suelo, dado por el cruce del 

mapa de uso actual y el de uso 

potencial del suelo. 

 

3. Las áreas de amenaza moderada y alta 

de incendios, siempre y cuando 

presenten una cobertura vegetal 

deteriorada o degradada.  

 

4. Las áreas con coberturas degradadas 

del Parque Nacional Natural Chingaza 

y la Reserva Forestal Protectora de los 

ríos Blanco y Negro, por ser áreas que 

no permiten usos agropecuarios. 

Origen 
Área parcial 

(ha) 

% área 

Restauración 

% área 

total cuenca 

1. Por amenaza morfodinámica    

- Por amenaza alta 391,82 2,02 0,97 

- Por amenaza media 9.659,91 49,89 23,88 

2. Por conflictos de uso   0,00 

- Por sobreuso muy alto 643,48 3,32 1,59 

- Por sobreuso alto 1.509,14 7,79 3,73 

- Por sobreuso medio 3.567,60 18,43 8,82 

- Por sobreuso bajo 1.515,33 7,83 3,75 

- Por minería 50,59 0,26 0,13 

3. Por amenaza de incendios   0,00 

Por amenaza alta 0,00 0,00 0,00 

Por amenaza media 1.865,55 9,64 4,61 

4. Por otros usos no calificados en 

conflictos 
157,64 0,81 0,39 

TOTAL  19.361,06 100,00 47,87 

 

Como resultado, se establece que el área a restaurar 

representa el 47,87% del área total de la cuenca.  
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La priorización de las áreas para la 

restauración ecológica, se hace con base 

en los objetivos de la REP y por principio 

concertado con las comunidades en los 

Planes de Vida Adaptativos, 

estableciéndose como prioritarias las 

áreas de nacimientos, humedales y 

rondas de fuentes hídricas identificadas 

en la categoría de Rondas y Nacimientos 

definida por la EETA. 


